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ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICADENICARAGUA 

LEY No.355 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

 

LEY CREADORA DEL FONDO DE 
MANTENIMIENTO VIAL 

CAPITULO I 

CONSTITUCION, DOMICILIO Y COMPETENCIA 

Arto. 1. Créase el Fondo de Mantenimiento Vial, como un ente 
autónomo del Estado, con personalidad juridica patrimonio propio, 
duración indefinida y plena capacidad para adquirir derechos, y 
contraer obligaciones. 

Tanto en estaLey, como en su Reglamento, se podrá designar al 
Fondo de Mantenimiento Vial, con las siglas "FOMAV". 

Arta 2, El domicilio legal del Fondo de Mantenimiento Vial, será 
la capital de la República de Nicaragua y su árnbito de competencia 
abarcará todo el territorio nacional.  

A no. 3. Encomiéndase a la Dirección Ejecutiva del FOMA V, la 
gestión de mantenimiento de la red vial manten ible, la que será 
establecida mediante un convenio anual, de común acuerdo entre 
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el Ministerio de Transpone e Infrnestructura y el Fondo de 
Mantenimiento Vial 

Arto.4. Constituyendo, el mtatenimiono vial 
actividad  de interés nacional, dedárese de necesidad 

e interés público, la realización de todos los actos conducentes 
a la consecución de los objetivos del Fondo de Mantenimiento 
Vial. Las disposiciones de este Ley tienen carácter de orden 
pública. 

CAPITULO II 

DEFINICIONES 

Arto. 5. Para los fines de este Ley se entiende por: 

Fondo de Mantenimiento Vial: Ente autónomo del Estado, 
administrado por su ConsejoDirectivo y autorizado por su Ley 
creadora a administrar de manera autónoma recursos del Estado 
que son destinados única y exclusivamente a las actividades de 

 de la red vial . 

Mantenimiento Vial: Conjunto de actividades destinadas a 
preservar tanto a cano, mediano y largo plano, la condición de 
las vías, para prevenir su degradación y lograr asi prestar un 
servici o adecua& y pamanente. Incluye iodo Innecesaria para 
conservarlas  de su estructura, 
los pomtes y la  Se excluye de las repsonsabilidades 
del FOMAV, la rehabilitador' y reconstrucción de vías, la 
restauración de vías debido a emergencias, la construcción de 
vías nuevas y las modificaciones o mejoramiento de normas 
substanciales . 

Mantenimiento Rutinario:  localizada depequerlos 
defectos anta ealzada y d pavimeto, mantenimimto del drenaje, 
taludes, bordes y limpieza del derecho de vía, aplicadas de 
manen constante y oportuna . 

Mantenimiento Periódico: Tratamiento y renovación de la 
superficie de rodamiento mediante la aplicación de capas 
destinadas a mantener un óptimo nivel de servicio en la v ía  

Rehabilitación y Reconstrucción de Vías: La rehabilitación y 
reconstrucción de las superficies de rodamiento de las vías, 
previa demolición parcial o total del pavimento existente y sus 
capas subyacentes en más del 10% de su superficie, como 
consecuencia de su omen las vias pavimentadas. 
En el caso de vías no pavimentadas, la rehabilitación y 
reconstrucción implica rehacer parcial o totalmente las obras que 
configuran la explanada de la via en más del I O% de su  

Usuario: Persona natural o jurídica que emplea vehículos 
motorizados y hace uso de las vías que contornan la rol vial 

 

Red Vial Mantenible Conjunto de vías públicas ea buen y 
regular estado, que se puede  con  

disponibles para el FUMA V, establecidos en los convenios anuales 
entre el FOMAV y el Ministerio de Transporte e infraestructura. La 
red vial de mantenible solo podrá  caminos y calles donde 
las actividades de mantenimiento vial son suficientes para asegurar, 
un estado muy bueno, bueno o regular, de los caminos y calles. No 
podrán ser parte de la red vial mantenible aquellos caminos que 
requieran una rehabilitación o reconstrucción para alcanzar un 
estado bueno o regular. 

Emergencia: Daño imprevisto que experimenta ima vía nombra de 
las faenas de la naturaleza o de la intervención humana, que 
obstaculiza o impide la libre circulación de los vehiculo s por la vía. 

Reparación de Emergencia: Arreglos que see jecutan para reparar 
daños imprevistos que experimenta una vía por obra de las fuerzas 
de la naturaleza por intervención humana, que obsraculiza o impide 
la circulación de los v chicotes. 

CAPITULO al 

OBJETIVOS Y FINES 

A rto. 6. Los objetivas fundamentales del Fondo de Mantenuniento 
Vial son los siguientes: 

a) Asegurará sostenimiento financiero yda ejecución continua del 
servicio de mantenimiento de la red vial mantenible del país para 
reducir los costos de operaciones de la fiola nacional de vehículos. 
la pérdida de tiempo de los usuarios de la red,disminuir el niunero de 
accidentes y el deterioro de la propia infraestructura vial . 

b) Asegurar la existencia de un nivel adecuado de servicio de 
innata ,por medio de una infraestruaura vial 
eficiente, elevar la p roductividacl y el nivel de competí tividad de la 
industria, el comercio y laagricultura de la República 

c) Captar mediante los procedimientos desenrosca la presente Ley, 
los recursos financieros y utilizarlos  el servicio del 

de la red vial  e, en tonna eficaz, eficiente y 
de confonnidad Ola la demanda impuesta por las necesicladades de 
Mínima 

d) Incorporar el sector privado y a los usuarios, por medio de sus 
representantes en el Consejo Directivo, calasolución de los problemas 
del servicio de mantenimiento vial. 

e) Fomentar la generación de empleo, especialmente en áreas 
económicamente depri idas,  la contratación de los servicios 
y las actividades dc mantenimiento devias locales, con empresas que 
utilizan pobladores de la misma zona. 

f) Contratar el mantenimiento de la red vial manilenible con firmas 
privadas por medio de licitaciones públicas, para garantizar 
transparencia y eficiencia en el empleo de los recursos financieros . 

Arto. 7. El Fondo de Mantenimiento Vial aplicara los recursos 
captados y establecidos en la presente Ley, exclusivamente en las 
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siguientes activados: 

I. Mantenimiento de la red vial mantenible, establecida en los 
convenios anuales firmados con el Ministerio de Transpone e 
Infraestructura, debiendo contratar este mantenimiento con 
empresas privadas, por medio de licitaciones públicas y miradas. 

2. Estudios y recolección de datos viales relacionados con la 
operación de los vehículos, su distribución, su composición, 
origen ydestino de los viaj es, así como las proyecciones del uso 
f uturo de la red, que pennitan preparar planes futuros para el Plan 
Nacional del Trabajo. 

3. Control de pesos de los  de carga, que circulen en la 
red vial bajo la responsabilidad del FOMAV, por medio de un 
personal especializado en ejercer tales actividades. 

4. Brindar servidos de divulgación, información y asistencias a 
los usuarios de las vías, mediante programas ademados para 
tales fines. 

5.Financiar los costos operativos y administrativos del propio 
FOMAV, cumpliendo lo dispuesto en el articulo 16 de la  

CAPITULO IV 

ORGANIZACION 

Arto. El Fondo de Mantenimiento Vial se organizaré de la 

a) El Consejo D lectivo. 

Es la instancia superior de administración del FOMAV 
responsable dela gestión y administración autónoma y conecta 
de los recursos del F0MAV. 

b) La Dirección Ejecutiva . 

Es la encargada de dirigir y administrar el funcionamiento del 
FOMAV según su Ley creadora y ejecutar las decisiones del 
Consejo Directivo; y 

c) Las Unidades Operativas de Apoyo y Asesoría. 

Son las encargadas de ejecutar los planes de trabajo aprobados 
por el Consejo Directivo, así como asesorar a la Dirección 
Ejecutiva y al Consejo Directivo. 

Se creará un Comité Técnico Asesor de Licitaciones y 
Adjudicaciones cuyas funciones,  y 
serán establecidas en el Reglamento de la Presente Ley y en las 
leyes sobre la materia. 

Las funciones, atribuciones y responsabilidades de estos 
órganos, serán definidas y reguladas por el Reglamento de la 

presente Ley, que establecerá además relaciones de estos órganos 
y el FOMAV a través del Director Ejecutivo. 

Arlo. 9. El Consejo Directivo estará integrado de la siguiente 
manas: 

a) El Ministro o Vice Ministro del Ministerio de Transporte e 
Infraestrucura 

b) El Ministro o ViceMinisuo del Ministerio de Fomento. Industria 
y Comercio. 

c) El presidente del Instituto de Fomento Municipal (INIFOM), o su 
delegado. 

d) El Representante de la Empresa Privada o su suplente 

e) El Representante del sector transporte o su suplente . 

f) El Representante de los usuarios o su suplente . 

El representante y el suplente de los usuarios serán nombrados por 
el Presidentede la República y ejercerán sus funciones por períodos 
de dos años renovables. 

Los representantes y suplentes de las entidades definidas en los 
incisos  este artículo s eran nombrados de temas sometidas 
al Presidente de la República pan su nombramiento, ejercerán sus 
funciones por periodos de dos años renovables y podrán ser 
removidos y reemplazados en cualquier momento por quienes los 
hayan designado. 

Los miembros del Consejo Directivo eligen a su Presidente, 
VieePresidente, Secretario y Tesorero entre ellos. El VicePresidente 
sustituirá al Presidente en su ausencia. 

La representación judicialy extrajudicial del POMA V corresponderá 
al Presidente del Consejo Directivo, con facultades de apoderado 
general pudiendo otorgar poderes generales, judiciales y especiales, 
cuando fuese de interés comprobados del FOMAV y autorizados 
por el Consejo Directivo para otorgar tales representaciones . 

El quórum para sesionar será de cinco miembros. Las resoluciones se 
adoptarán por mayoría y en caso de ernpate dechlirá el Presidente del 
Consejo . 

El Reglamento deterrninará el funcionamiento del Consejo Directivo 
y la remuneración que recibirán por el desempeño de las mismas. 

Arto, 10. Son atribuciones del consejo Directivo: 

a) Asegurar que ingresen al FOMAV los recursos que le corresponden 
y que han sido establecidos en la presente Ley, así como ejercer las 
acciones conducentes a ello. 

b) Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egreso s del FOMA V, 
medianteprogramasdetrabajopresemadospor ta Direozió n Ejecutiva 
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CAPITULO V 

e) Administrar con autonomía los ingresos que perciba de 
conformidad a lo establecido en la presaue Ley, en otras leyes y 
los que por cualquier otra atusa reciba. 

d) Establecerlas politicas de la institucion, encanitadma 
un manejo y 
clel FOMA V. 

e) Gestionar la celebración de convenios de cooperación financiera 
o técnica con instituciones internacionales o gobio= extranjeros. 

ftscalizar bs contratos suscitas =merceros y aprobar aquellos 
propuestos por el Director Ejecutivo, que sobrepasen la cantidad 
limite que  el Consejo Dimano. 

g) Constituir comités técnicos cuando lo considere necesario, 
para asesorar al Consejo Directivo sobre temas relacionados con 
lagestión del FOMA V, donde el 50%de los miembros provengan 
del sector privado y de los organismos representantes de los 
usuarios. 

h) Controlaren forma directa o por &levarían, anorganismos 
nacionales, regionales o locales, el cumplimiento de las normas 
relalivasapesosy dimensiones de vehlatios que circulan en la 

 

i) Diseñar y operar un sistema de información y relaciones am 
usuarios de las vías, que permita a éstos conocerlas condiciones 
y obras desarrolladas en la ejecución de los remases de FOMAV, 
incluyendo la preparación y publicación& im repone semestral. 

j) Presentar pan su aprobación al Presidente de la República los 
reglamentos necesarios para Inejecución de lata Ley, &excepción 
de aquellos propios de la organización y administración intenta, 
cuya aprobación serác ompetenciad el Consejo Directivo. Asimismo 
podrá, por una nimidad de votos de la tolalidad de sus miembros, 
proponer modificaciones a los reglamentos aprobados. 

Las competencias SS especificas serán determinadas ea el 
Reglamento. 

Arto. I1 Son facultades del Prendarte del Consejo Directivo. 

a) Presidir las sesiones del Consejo Directivo. 

b) Comprobar bajo su responsabilidad, que se  al 
objeno fundamadal y prioritario del FOMA Vy alas resoluciones 
del Consejo Directivo. 

c) Las danás actividades que sean  
de las funciones del FOMAN establecidas en la presente Ley y su 

reglamento. 

Las demás facultades del Presid ente del Consejo Diseaivo y de los 
demás miembros del Consejo Directivo serán establecidas en el 
Reglamento. 

REGIMEN FINANCIERO 

Arto.1 2 Los ingrescs del fondo de Mantenimiento Vial provendrán 
de : 

a) Aquellos aportes con destino específico al FOMA V que otorgue 
el Gobierno a través del Presupuesto General de la República. 

b) Las ganancias o utilidades que produzca la inversión de excedentes 
del FOMAV en el mercado financiero. 

c) Empréstitos y donaciones nacionales e intanaciorales detinados 
parad mantenimiento vial. 

d)Emision de bonos redimibles a cono, mediano y largoplazo como 
para ser colocados en el sector público y privado, indicándose en 
cada emisión el vencimiento de dicho bono y los intereses a pagar 

e) Herencias, legados y donaciones de todo tipo instimials a favor 
deLFOMAV. 

1) Cualquier otro ingreso que le correspondiere recibir. 

Los aportes establecidos en el inciso a) serán entregados por la 
Tesoreria General de la  al Fondo de Mantenimiento Vial, 
tal y como éste lo solicite; todo de acuerdo a lo establecido en el 
Articulo 27 de la Ley de Régimen Presupuestario para los Entes 
Autónomos, los que son responsables personales y directos de la 
ejecución de sus respectivos presupuestos. 

Arto. 13 Los  financieros del FOMAV será® administrados, 
de salado a principios comerciales, no obstante responden por el 
buen uso de los fondos especialmente con relación al sistema de 
contabilidad, los procesos para la liberalización de los recursos y 
auditoria de las cuentas . 

Los ingresos del FOMAV serial destinados única y exclusivamente 
al financiamiento de las actividades del mantenimiento rutinario y 
periódico de la red vial mantenible, asi 

sistema vial y cumplir con las obligaciones 
del FOMAV y la divulgación de sus actividades y programas. En 
ningún caso pedrán aplicarse a ningün otro fin. Los bienes y recursos 
que pertenezcan al Fondo serán in embargables. Los ingresos del 
FOMAV serán conservados mediante fideicomiso directamente 
aplicado a las cuentas bancadas correspondientes. 

Para las labores de  vial el FOMAV contratará la 
ejecución de dichas labores, con empresas de mantentiento vial y 
empresas consultoras establecidas en el país y bajo ningún concepto 
ejecutará directamente tales labores, todo de acuerdo a la Ley de la materia 

Cuando se apliquen recursos financieros procedentes de gobiernos 
u organismos internaciones para la contratación de servicios 
relacionados ala gestion del FOMAV, serán tomadas en consideración 
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las disposiciones que as materia de adquisición de Nena y 
servicios, estén contenidas ea los convenios o licuados 

internacionales existentes con estos gobiernos u organismos, sin 
limar la participación de empresas extranjeras, siempre que se 
actúe conforme  

Cuando un contratista incumpla sus obligaciones contractuales, 
el FOMAV queda icultado para nombrar un interventor, a rinde 
que no se la ejecución de las obras, mamas toma las 
medidas y disposiciones necesarias para corregir tal deficiencia 

Ario. 14 El FOMAV atará  del pago de todo ímponlo fiscal 
sobres sus bienes , capital, reservas, créditos, prémieme utilidades, 

traspaso de Sube valores, impuestos municipales y las demás 
operaciones que obtenga o realice, así como toda clase de 
impuestos °contribuciones sobos herencias, legados y 

 

Arto. 15 Loe costos administrativos anuales del FOMAV no 
podrán superar el matra por ciento de sus ingresos anuales . 

CAPITULO VI 

FISCALIZACIÓN Y AUDITORIA 

Afta 16 El FOMAV   de acuerdo con la 
Ley de la materia  está sujetos la fiscalización de la Contraloria  
General de la República 

Arto. 12 El FOMAV escalecer  los commla financieros que 
san neeesarios paa tiza el adecuado uso de los mansos 
que le gua asignada para cuyo efectocanalcon una ~borla 
ligara 

El FOMAV estará sujeto a una adiada externa anual de sus 
atados 

una matarla  especial cada dos a que incluirá sus 
atadosdeacuerdos ata Ley y 

en la que atar Inhibidas de participar la firmas que hayan 
efectuado nacela mula 

La adiara edema especial dale d objetivo de verifica la 

FOMAV Los informa de todas las auditor& mana atarán 
 

El FOMAV podrá  efectuar periddicatnente, 
ambientales para constatar apacto que pudiese 

demamila, sctre las fuente de los amos que se 
haya empleado en el maptenlaiento val y asegrase si fuese 

 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Arta la El Consejo Directivo del Fondo de Mantenimiento Vial, 
establecerá en coordinación con el Ministerio de Transporte e 
Infra: matara, las polacas de mantenimiento vial y los niveles de 

con los recursos económicos disponibles. 

En el caso de las vías municipales que son responsabilidad de las 
Alcaldías Municipales, éstas pedidas serán coordinadas con el 
Ministerio de Transpone e Infraestructura, INIFOM y el FOMAV. 
Para estas operaciones de manterüntiemo, se requerirá de un 
reglamento Especial para las Vias  

Arto. 19 Las personas naturales ojuridicas quilma contratadas 
por d FOMAV para la ejecución& &obras de 

de dichos requisaos pudiera ser causa de descalificación para sor 
contratadas. 

Ara.20 El FOMAV desarrollara un Manual de Licitaciones y 
Adjudicaciones que sal preparado por el Comité Técnico Asesor, 
pero asignación 
de responsabilidad, los controles y fiscalización estatal que 

, mediante el sistema de licitaciones públicas. 

Arto. 21 Todos los  instituciones públicas, 
están en la obligación de prisa colaboración al FOMAV cuando 
gatea b 

funciona. 

Ma. 22 El Consejo Directivo debed infamar periodicamente al 
público, por medio de poblaciones en ameos pagados en los 

entre otras informaciones, el monto total de los ingresos obtenidos 
&guadaño fiscal, lo invertido en vial 
y los dislates proyectos que fueron atendidos, con sus respectivas 

ubicación geográfica. 

LOS informa públicos serán  y serán ~dos y 
complementados con campañas informal iv as divulgando 
a 

 

Aval, El consejo Directivo consumirá 
días siguientes  la vignecia de la mesada Ley, y dentro de los 

preseatar al Presideate de la República los  respectivos 
 aprobación 

Ara- 21 Esta Ley deroga toda la leyes, decretos y reglamentos 
  a aros alta del estado la responsabilidades 

y  que esta Ley asigna al FOMA V. 
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CAPITULO VID 

VIGENCIA DE LA PRESENTE LEY 

Arto. 25 Esta Ley entrará en vigencia ciento ochenti días desp 

de supublicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

El siguiente 

HA DICTADO 

DECRETO 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veiminueve dias de mesde junio del dos 
mil. IVAN ESCOBAR FORNOS, Presidente de la Asamblea 
Nacional PEDRO JOAQUIN RIOS CASTETION,  de 
la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Téngase como Ley de la República. Publíquese y 
Ejecútese. Managua, uno de Agosto del año dos mil. Arnoldo 
Alemán Lacayo, Presidente de la República de Nicaragua. 

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETO No.72-2000 

El Presidente de la republica deNicaragua 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional recibió el Proyecto de Decreto de 
Aprobación del Convenio de Crédito entre el Gobierno de la 

República de Nicaragua y el instituto de de credito oficial del Reino 
de España (ICO ), para Financiar el "Proyecto Sistema de Radar 
y Centro [de Tráfico Aéreo" el día nueve Junio del dos mil, para 
su aprobación, de acuerdo a lo establecido en el numeral 12 del 
artículo 138 de la Constitución Política, de conformidad con la 
razón de rocibido puesta en la nota de remisión de dicha iniciativa. 

 
Que la   en nuestra carta magna a la Asamblea 
Nacional de aprobar o rechazar los convenios, se le ha otorgado 
oon el fin e garaniizar al país que 
sean debatidos públicamente por las principales fuerzas politicas, 
económicas y sociales de la nación representadas en ese Poder 
del Estado. 

Que ha transcurrido aplazo señalado en la ConstitucónPolítica, 
sin que la Asamblea  Nacional haya aprobado o rechazado el 
Proyecto de Decreto de Aprobación del Convenio de Crédito 
entre el Gobierno de la República de Nicaragua y el Instituto de 
Crédito Oficial del Reino de España ( ICO ), para Financiar el 
"Proyecto Sistema de Radar y Control de Tráfico Aéreo" 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Politica, 

Anal Se da por aprobado el Convenio de Crédito entre el 
Gobierno de la República de Nicaragua y el Instituto de Crédito 
Oficial del Reino de España ( ICO ), para Financiar el `Proyec to 

S istema  de Radar y Control de Tráfico Aéreo". 

Anal Ratificase en todas y cadauna de sus panes el Convenio de 
Crédito entren Gobierno de la República de Nicaragua y el Instituto 
de Crédito Oficial del Reino de España ( ICO 1, para Financiar el 
"Proyecto Sis tema de Radar y Control de Trafico Aéreo" 

Anal El presente Decreto entrañ en vigencia a partir de publicación 

Gaceta, Diado Oficíal 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial. cl diecisiete de 
Agosto del año dos mil-ARNOLDO ALEMAN LACAYO, Presidente 

de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No.3 25-2000 

ElPresidentede la República de Nicaragua. 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política, 

ACUERDA 

Arto.l Autorizar al Procurador General de Justicia, para que 
comparezca en nombre y representacióndel Estado antelallotaría 
del ,a suseribi rEscritura Públia de Compra Venta afavordel 
Estado de dos propiedades rústicas ubicadas en la Comarca La 
Tigra, poblado de Wamblán, departamento de Jinotega, con un área 
total de Cient ocincuenta manzanas(150mzs.), lasque se encuentran 
inscritasa nombre de la señora Margarita MorenoMoreno bajo el 
numero Treintay un mil cientosesenta y cuatro (No. 31,164), Asiento 
Segundo (2°), Folio ciento ochenta y seis, ciento ochenta y siete 
(186/187) del Tomo trescientos treinta (330), Columna de 
Inscripciones, Sección de Derecho Reales del Registro Público de 
Jinotega 

Arto. 2 El preciode venta de cada una de las propiedades será de 
Dos nil cordobas (C$ 2,000 00) porm.anzana. 

Anta Que existiendo unúnico proveedor de los bienes inmuebles 
a adquirirlas propiedades en mención, se autoriza al Ministro de 
Hacienda y Crédito Público para que cancele a los vendedores el 
precio de venta mediante Bonos del Tesoro. Una vez que las 
propiedades estén a favordel Estado se asignarán en administación 
a la Oficina de Titulación Rural (OTR), para su posterior titulación 

Arto.4 El Procurador General del justicia deberá lener a la vista los 
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respectivos documentos justificativos y requisitos para la 
adquisición de los bienes inmuebles a que se refiere el presente 
Acuerdo. 

Arta5 Sirva la Calificación de este acuerdo y la toma de 
posesión del Procurador General de Justicia, como suficientes 
documentos habilitames para acreditar su representación. 

Arto. 6 El presente Acuerdo surte sus efectos, a partir de esta 
fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial el día nueve 
de Agosto del ario dos mil.- ARNOLDOALEMAN LACAYO, 
PRESIDENTE DE LA REPUBLI CA DE NICARAGUA. 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.332-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Anal Nombrar a la Licenciada Amalia Fred. de Alemán, 
Directora Ejecutiva del Instituto NicaragüensedelaMujer(INIM), 
Delegada de Nicaragua ante la Comisión Interamericana de la 
Mujer, con sede en Washington, D C., Estados Unidos de Amé-
rica. 

Arta! Nombrar a la Licenciada Amalia Frech. de Alemán, 
Directora Ejeculiva del Instituto Nicaragüense de  Ia Mujer(INIM), 
Delegada TuulardeNicaragua a nivel nacional e intemacional en 
Convenios, Cumbres, Conferencias y Foros concernientes a 
temas de la mujer, que se lleven a cabo tanto en la Organización 
de los Estados Americanos como en la Organización de las 
Naciones Unidas. 

Arta 3 La transcripción de este Acuerdo servirá a la nombrada 
Licenciada Amalia Frech. de Alemán, de suficiente credencial 
para acreditar su representación. 

Arta 4 El presente Acuerdo surte sus 	 s a partir de esta 
fecha. Publíquese cala Gaceta, Diario Oficial.  

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el quince de 
Agosto del año dos ARNOLDO ALEMAN LACAYO. 
Presidente de la  Nicaragua.  

ACUERDO PRESIDENCIAL NO .333-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso deltas facultades que le moliere la Constitución Política  

ACUERDA 

Arta I Nombrara la Licenciada 	Frech. de Alemán, Direc
tora Ejeartiva del Instituto Nicaraguense de la Mujer (INIM), 

de Nicaragua enla Trigésima Primera Reunión de la Mesa 
Directiva de la Conferencia Regional sobre la Mujer de América 
Latina y elCaribe,a celebrarse en Santiago deChile, del 13 al 15 de 
septiembre del aria en curso.  

Arta 2 La transcripción de este Acuerdos erv irá a la nombrada de 
suficiente credencial para acreditar su representación. 

Arla 3 El presente Acuerdo surte sas efectos a partir de esu fecha. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el quince de 
Agosto del a:Io dos mil.- ARNOLDO A LE MA N LACAYO, Presi-
dente de la República de Nicaragua 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO 334-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Anal Nombrar al Ingeniero Edgard A. Bohórquez Ocampo, Se-
cretario General del Ministerio de Transporte e Infraestructura 
(Mil), en calidad de Propietario y la Ingeniero Ariel A- Pastora 
Frenzel Vice Ministro del Ministerio de Transpone e Infraestructura 
(MTI), en calidad de Suplente, Representantes Permanentes de 
Nicaragua ante elConsejo Directivo de U Corporación Centroarne-
ricanade Servicios de Navegación Aérea (COCESNA). 

Arta 2 El presane Acuerdo surte sus efectos a panir de esta fecha. 
Publíquese en La Garrea  Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua Casa Presidencial, el quince de 
Agosto de la dos mil.- ARNOLDOALEMAN LACAYO,Presi-
dente dela República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO- 335-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 
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En liso de las facultades que le confiere la Constitución Pofilica 

 

Anal Nombrara] Licenciado Mauricio José Díaz Davila, Em-
bajador Extraordinario y Plenipotenciario de Nicaragua ante el 
Gobierno de Costa Rica. 
Arto. 2 El presente Acuerdo surte sus dedos a partir del tres 
de Agosto del lulo dos mil. Publiquen en La Ganta, Diario 

Dado en la ciudad de Managua Casa Presidencial, el quince de 
Agosto del ralo dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de La República dc Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 336-2000 

Arta 2 El presente Acuerdo surte sus efectos aparado está fecha 
 en La Gaceta Diario 

Dado al la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el quince de 
Agosta del arlo dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO,Presi-
dente de la Repúb ica de Nicaragua 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 3382000 

El Presidente de la Republica de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la cosntitucion 

ACUERDA 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Politica 

ACUERDA 

Arta I Nombrar a la Sena Yolanda Lorena Escobar Barba, 
Consul General de la República de Nicaragua en la República de 

Panama. 

Asta 2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
veintiséis de Julio del añado& mil. Publiquese en La Gaceta, Diario 
Oficial 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el quince de 
Agosto del año dos mil.- ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, 
Presidente de la República *Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL 	NO 7- 

El Presiden e de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confi ere la Constitución Politica 

ACUERDA 

Anal Nombrar al Coronel Andrés Ganen Toledo, Agregado 
militar, Naval y Asco de la Embajada de Nicaragua al El 

Salvador. 

Anal Autorizar al Ministro de Hacierala y Crédito Público, Inge-
niero Esteban DuqueEstrada, para que en nombre y representación 
del Gobierno de Nicaragua, suscribir con el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), el Contrato de Préstamo N° 1060/9-NI para el 
Apoyo ala Ejecución del Programa de saneamiento Ambiental del 
Lago y la Ciudad de Managua, por una suma deQu ince millones de 
Dólares de los Estados Unidos de America (US$ 15,000.000.00) o 
su equivalente ea otras monedas. 

Anca La transcripción de este Acuerdo servirá para la acredi ta-
ción de la representación para la firma delContrato de Préstamo N° 
1060/SF-NI, cuyos términos y condiciones han sido previamente 
acordados con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)- 

Anal El presente Acuerdo surte sus efectos, a partir de esta 
Publiquese en La Gaceta, Diario Oficial 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el día quincede 
Agosto del año dos mil.- Amoldo Alemán Lacayo, Presidente de la 
República de Nicaragua 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FABRICA,  
COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. No. 4170 -M-- 039850 - ValorCS 720.00 

Gestor Oficieso, Hoechst Schering 
AgrEvo SA., Francesa, solicita Registro Marea Facrica y Comercio: 
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clase (5) 
Presaatada : 05-11-99. Expediente No. 9103833 
Opónganse 

Regiam de la Propiedad Intelectual. Managua, 18-02-2000.- 
Ambrosio Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No, 4171 -M- 039852- Valor CS 720.00 

Oficioso, ICS Advero, 
Estadonnidasse, solicita Registro Marca de Servicio: 

 
Clase (42) 

Presentada :05-11-99. Expediente No.99-03805 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual Managua, 18-02-2000.- 
 

3-2 

Reg. No. 4172-M-039851 -Valor a 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, ICS Advent, 
Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

Clase (9) 	
ADVENT 

Psesemda: 05-1149.ExpedimteNo. 99-03804 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual Macagua, 18-02-2000.- 
Ambrosía Lerama Zdaya Registradora 

3-2 

Reg. No. 4173-M-039854- Valor CS 720.00 

 Apoderado, SUZUKI MOTOR 
CORPORATION, Japonesa, solicita Registro Mata Fábrica y 

 

Clase (12) 
Presentada :30-07.97. Expedicote No. 97-02529 
Opónganse 

Regiaro de la Pmpiedad Intelectual Managua, 22-03-2003.-Ambrosia 
Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg.No. 4174 -M-040483- Valnr C$720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado UNILEVER, 
Holandesa, solicita Registro Marca Fábricay Comercio: 

 

Clase (29) 
 :02-02-96. Erpediente No. 99-00462 

Opónganse 

Registro de la PropiedadInklectual.Maragua 22-03-2000. -Ambtosia 
Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 4I75-M-040484- Valor C5720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, UNILEVER N.V„ 
Holandesa solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

 

Clase (30) 
Presentirla :02-02-96. Expediente No. 96-00461 
Opónganse 

Reghtro de la Pmpiedad  Managua,22-03-2000.-
Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No. 4176 -M-039833- Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, UNILEVER N. V., 
Holandesa, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 
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Clase (29) 
02-02-96.Expediente No. 99-00460 

Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 22-03-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora.  

3-2 

Rcg. No. 4177- M - 039853- Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcclos, Gestor Oficioso, 
CORPORACION HABANOS, S A. Cubana, solicita Registro 
Marc Fibrica y Comercio: -  

Clase (34) 
Presentada :02-02-96. Expedienle No. 9940435 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 22-03-2000 - 
Arnbrosia Lezama &laya Registradora. 

3-2 

Presentada: 14-12-94. Ermediente No. 94-03130 
Opónganse 

Managua, 22-03-2000 -Ambrosia 
Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Res. No. 4665 - M -044804- Valor C$ 90.00 

PEPSICO, INC., 
Estadounidense Fábrica y Comercio: 

RECIAS 

Clase (29) 
Presentada: 02-05-95. Expediente No. 95-01178 
Opónganse 

Registrada l' Intelectual. Managua, 22-03-2000.-Ambrosia 
Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Rcg. No.4666 - M-044805- Vabr CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconeelos, Apoderado. PIZZA HUT 
INTERNATIONAL,LLC., Estadounidense
Pilada y Comercio: 

PIZZA MIA 
Res. No. 4663 - M 044802 - Valor C$ 90.00 

Dr.MarioGutiérrez Vascoscelos,Apadcrado, GRUPOGAMESA, 
S.A. DE CV., Mexicana, solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio: 

Clase(30) 
Prestada: 31-10-94. Expediente No. 
Opónganse 

Registro ro de la Propiedad Intelectual. Managua, 22-03-2000.- 
 

3-2 

Reg. No.4664 -M -044803 - VabrCS 90.00 

Apoderado, PEPSICO, INC., 
Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

Clase (30)  

Clase (29) 
 :02-05-95. Expediente No. 99-01181 

Opónganse 

Registro de la Propiedad .Managua,22-03-2000.-Aalamia 
Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg No.4667- M -039930 -ValorCS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vaseoncelos, Apoderado, PIZZA HUT 
INTERNATIONAL, LLC,Estadounidense, 
Fábrica y Comercio: 

PIZZA MIA 

Clase (30) 
Presentada .02-05-95. Expediente Na 95-01182 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual. Manigua, 10-05-2000. -Mario 
 

3-2 
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Reg. No. 4568 -M -044806 - Valora 90.00 

Dr. Maria Gutiérrez Vasconcdos, Apoderado, PIZZA HUT 
INTERNATIONAL, LLC., Estadounidense, solicita Registro 
Marca de Servicio: 

PIZZA MIA 

Clase (42) 
Presentada : 02-05-95. Expediente No. 95-01183 
Opónganse 

Reglan de la Propiedad Intelectual. Managua, 22-03-2000 - 
Ambmda Lezama  Zdaya, Registradora 

3-2 
Reg. No. 4672-M-04484 I - Valor C 720.00 

Reg. No. 4669-M - G44807- Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasooacdos, Gestor Oficioso, SAM & 
Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica  y 

Grado: 

SAMA LIBBY 

 
Presenada : 2 3-05-95. ExpelienteN o. 99-01430 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 22-03-2000- 
 

3-2 

Reg. No. 4570-M-0444808- Valora 90.00 

Dr. Maña Guliárez Vasconcelos, Gestor Oficioso, DUFF-
NORTON COMPANY, LNC, Estadounidense, 
Marca Comercio: 

 

Clase (7) 
Presentada :23-08-95. Expedirte No. 95-01362 
Opónganse 

Registro de la Propiedad 
	

2 
 

3-2 

Reg. No. 4671 -M -044840-Valor CS720 00 

De.MarioalltraVascost dos, Agotado, UNILEVER, 
Holandesa, solicita  

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apodaado, UNILEVER,N.V., 
Holandesa, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

Clase (29) 
Presentada :02-02-96. Expediente No.99-00464 
Opónganse 

 
3-2 

Reg, No.4673 -M-044842- Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconedos, Apoderado, UNILEVER, N. V, 
Robadas, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio - 

Clase (30) 
Presentada: 02-02-96. Expediente No. 99-00465 
Opónganse 

Lezama Zelaya, Reglarían. 
3-2 

Reg No. 4674-M-044843- Vator C2720.00 

Apoderado, UNILEVER,N.V., 
Holandsa,  
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Clase (29) 
16-02-96. Ermediente No. 99-00649 

Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 22-03-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg, No. 4675 -M-044844- Valor C$720.00 

Apodando, UNILEVER, NN., 
Holandesa, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

 
Clase(30) 
Presentada : 16-02-96. . 99-00650 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 22-03-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Res. No. 4676- M- 044845- Valor CS 720.00 

,UNILEVER, N.V., 
Holandesa, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, UNILEVER, N. V., 
Holandesa, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

Clase(30) 
Presentada :16-02-96_  Na 96-00652 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual.Managua,22-03-2000.-Ambrosia 
Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg, No. 4678-M-044847- Valora 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, UNILEVER, N V , 
Holandesa, solicita Registro Marca Fabrica y Comercio: 

 

Clase (29) 
Presentada. I -O 96. 	edi 	o, 	11653 
Opónganse 

Regismo de la Pmpiedad Managua 22-03-20 130.-Ambrosia 
Lezama Zelaya. Registradora. 

3-2 

Reg. No. 4679 - M -044848- Valor C5 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderada, UNILEVE R. N V., 
Holandesa, solicita Registro Marca Fábricay Comercio: 

Clase (29) 
Presaitada : 16-02-96. Espediente No. 99-00651 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 22-03-2000.- 
Ambrosia Lezama Zeigya, Registraden. 

3-2 

Clase(30) 	
2 ExpodimteNo. 96-00654 

Opónganse 

Registro de la Managua, 22-03-2000.-Antimosia 
Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg.140. 4680 -M - 0444349 - ValorC1720.00 
Reg.No. 4677 -M -044846 - Valor C:5720.00 

Dr. Mario Galán= Vasconcelos, Apoderado, UNILEVER, N. V., 
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Holandesa, solícita Regisiro  

 
 

Po:sanada 16-02-96. .96-00655 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 22-03-2000.- 
 

3-2 

Reg.No.4681 -M -044850 -Vabre$720.00 

Dr. Majo Gutiérrez Vasconodoe, Apoderado, UNILEVER, N.V., 
Holandesa, solicita Registro Marca de fabrica y Comercio: 

Clase (30) 
Proseronia : 16-02-96. Expedicute No. 96-00656 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 22-03-2000.- 
 

3-2 

Reg. No.4682 M-039999- Vador C5 90.00 

Dr. Idmio Gutiérrez Vacúnenlos, Apoderado, ADAM OPEL 
AG., Alemana, solicita Registr oMarca Fábrica  Comercio .  

Clase (12) 
Presatada :24-05-96. Expediarte No. 96-01857 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 22-03-2000: 
Ambrosia Lamina , Registradora 

3.2 

Res. No. 4683 -M-040000- Vabr e590.00 

Apoderado, ADAM OPEL 
AG.. AInn'n,  Regiatro Marca Fábrica y Comercio: 

 

Clase(' 2) 
:24-05-96. Expediente No. 96-01858 

Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual Managua, 22-03-2000 -
Regiroadora 

3-2 

Reg. No.4684 M-044.801- Vabr CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, ADAM OPEL AG., 
Alemana, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

Ciase (12) 
24-05-96. Expedirote No. 96-01859 

Opónganse 

de la hopiedad  Managua, 22-03-2033 -
Registradora. 

3-2 

Reg. No. 4685 -M- 044851- Valor C$729.00 

Apoderado, ADAM OPEL AG., 
Alemana, solicita RegistroMarca Fábricay Comercio. 

 

Clase (12) 
Preaatada: 24-05-6. ExpcdiemeNo. 96-01860 
Opónganse 

Regisiro de la Propicdad liudectual. Managun 22-03-2000.-Anixosia 
Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

RegiNo. 4686 -M-044852- V 	720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apodaado, ADAM OPEL AG., 
Alemana, solicita Regiatro Marca Fábrica y Comercio: 
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Clase (12) 
Presentada :24-05-96. Expediente No. 96-01861 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 22-03-2000.- 
 

3-2 

Reg. No. 4687 -M- 044853- Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vascoticelos, Apoderado, ADAM OPEL 
AG., Alemana, solicita Registro Marca de Servicio: 

Clase (37) 
Presentarla: 24-05-96. Expediente No. 96-01862 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 22-03-2000: 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Presentada: 17-07-96. Expediente No. 96-02602 
Opónganse 

Intelectual Managua, 22-03-2090 -  
Lezama Zelaya, Registradora . 

3-2 

Reg. No. 4690-64- 039929-- Valor CS 90 00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, PFIZER INC., 
Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio. 

ENDURACELL 

Clase (5) 
Presentada :09-01-97.  No. 97.00045 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 10-05-2000. -Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 4691-M-0399928- Valor CS 90.00 

Reg. No. 4684 -M -044854 - Valor CS720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, AD AM OPEL 
AG., Alemana, solicita  Marcada Servicio: 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, DowElanco, 
Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio .  

Tracer e 
Clase (37) 
Presentada :24-05-96. . 96-01863 
Opónganse 

Registro de la Propiedad intelectual. Managua, 22-03-2000» 
Ambrosia Lezama lelaya,  

3-2 

Res. No. 4689- M-039998- Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apodando, BEIERSDORF 
AKTIENGESELLSCHAFT, Alemana, solicita Registro Marca 
Fábrica y Comercio: 

 

Clase (5)  

Clase (5) 
:02-07-97. Expediente No. 97-02147 

Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 10-05-2000 .-Mario 
Ruiz Castillo Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 4692-M -039925 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, NO VARTIS AG., de 
Suiza, Solida Registro  Fábrica y Comercio: 

Ciase (5) 
Presentada : 30 -09-97. . 97-03296 

Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 10-05-2000. -Mario 
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Ruiz  
3-2 

Reg No. 4693-M -039926 - Valor CS 90.00 

Apoderado, NO VARTIS AG., 
de Suiza. Solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

Clase (5) 
Presaatada : 30-09-97. Expediente No. 97-03297 
Opónganse 

Registro de la Propiedad . Managua, 10-05-2000.- 
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.4694- M -039927- Valora 90.00 

Apcderado,UNILEVER, N.V., 
Holandesa. solicila Registro Marca Fábrica  

 

Clase (3) 
Presezaada :22431-98. Expediente No. 98-0024.4 
Opónganse 

Registro de  Propiedad Intelectual. Managua, 
Mario Ruiz Castillo, Registrador 

3-2 

Reg No.4496- M -014817 - Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez , Apoderado,British American 
Tobacco(Brandi) Liznited, Inglesa, solicita Registro 

 

 

Clase (34) 
Presentada :22-12-1959.  No. 99-04447 

 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 25-05-2000.- 
MarioRuiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.4697 - 84- 044810 - Valor CS 180.00 

Dr. Max Francisco López López, Apoderado CAFÉ SOLUBLE, S. A, 
Nicaragüense, solicita Registro de la Señal de Propaganda: 

"DISTRIBUIDORA CAFÉ SOLUBLE, 
S.A.: CON LAS MARCAS QUE 

MARCAN TU VIDA". 

LA SEÑAL DE PROPAGANDA SERA UTILIZADA PARA ATRAER 
LA ATENCION DE LO ONSUMICOR O USUARIO Y PARA PROTE
GER LA PROPAGANDA O PUBLICIDAD EN RELACION CON EL 
NOMBRE COMERCIAL DISIRIBUIDORA CAFÉ SOLUBLE, S. A.. 
PRESENTADOEL I2 DE ENERO DEL 2000, PARA AMPARAR LAS 
ACTIVIDADES :UN E 

PROCESAMIENTO DE CAFÉ EN TODAS SUS FORMAS : 
PROCESADO, INSTANT ANEO, TOSTADO Y MOLIDO, CAFÉ 
TORREFACTO, GRANDUL ADO Y OTROS: B) PROCESAR Y 
MANUFACTURAR CAFÉ SOLUBLE,C) PRODUCCION DE CE-
REALES, TALES COMO PINOLILLO, AVENA Y CEBADA, Y DE 
OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS; EIEMPAQUE DE AIJ-
MENTOS, ESPECIALMEFFIE EN POLVOS,COMOCAFÉSOLU-
BLE, AVENA,CEBADA, PINOUTIA LECHE EN POLVO,CREMA 
NO LACTEA, COCOA P OTROS PRODUCIUS ALIMENTICIOS; 
D) COMPRAR IMPORTACION DEM AQUIN ARIA, COMBU STI-
BLES, LUBRICAIVIES, PRODUCTOS CAFÉ EN PERGAMINO Y EN 
ORO,ENVASES Y M ATEA] ALES DE CONSTRUCCION Y EN 
GENERAL, DWIDDA CLASE DE MERCADERIAS NECESARIAS 
PARA LA INSTALACION Y OPERACIÓN DE LA FABRICA DE 
CAFÉ SOLUBLE; E) A LA COMPRA DE CAFÉ MADURO 0 EN 
CEREZA OYA BENEFICIADO, NECESARIA PARA LA PRODUC-
DON") A LA VENTA EN EL MERCADO COMESTICO Y EXPOR-
TACION DE LOS PRODUCTOS Y SUB-PRODUCTOS; 
GAR HABILTIACIONES  PARA EL CULTIVO DEL 
CAFE TTIACER ADELANTOS PARA LA COMPRA DE CAFÉ EN 
L AS CANIIDADES QUE SE REQUIERAN PARA ASEGURAR EL 
ADECUADO ABASTECIMIENTO DE A PL ANTA; H) A COM-
PRARACCONES DE SOCIEDADES CONECFAD AS CON NEGO-
CIOS SIMILARES O ANALOGOS A LOS QUE SE DEDICARA LA 
SOCIEDAD MAOBTENER CREDITOS EN EL PAIS O FUERA DE 
EL, DESTINADOS A FINANCLAR ELCAPITAL DE TRABAJO DE 
LA SOCIEDAD° FUTURAS AMPLIACIONES DE SU PLANTA; 
BA LA INIPORTACION ,EXPORTACION Y COMPRA VENTA AL 
PORMAYORY MENOR DEMATERLAS PRIMAS, PRODUCIDS 
SEMI-ELABORADOS O ELABORADOS, RELACIONADOS CON 
LOS OBJETOS ANTES ENUNCIADOS; K) CELEBRAR TODA 
CLASE DE COMRATOS CON RELACION A BIENES INMUEBLES, 
INCLUYENDO COMPRA VENTA DE LOS MISMOS; L) A LA 

REPRESENTACION DISITUBUCION,A GENCIA O 
OTRA ACTIVIDAD COMERCIAL O CIVIL DE BO/ES, ACTIVI-
DADES °PRODUCTOS DE CONSUMO NACIONALES O EX-
TRANJERAS: MITOMAR PRESTADO A RECABAR DINERO 
PRESTADOPARA CU ALQUIERA DE LOS FINES DE LA SOCIE-
DAD, VIGILAR, HACER, ACEPTAR, ENDOSAR, OTORGAR Y 
EXPEDIRPAGARES,GIROS,LEIRAS DE CAMBIO,CHEEQUES, 
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BONOS ' ITTULOS VALORES YDE CREDITO Y GA-
RA N'IZAR LOS MISMOS, POR MEDIO DE A VALES, 

 HIPOTECAS, CELEBRAR TOD A CLASE DE CONTRA-
TO CON RELACION A BIENES INMUEBLES, INCLUYENDO 
COMPRA-VENTA DE LOS MISMOS, N) ADQUIRIR POR COM-
PRA, SUSCRIPCION, PERMUTA ODE OTRA MANERA AC-
CIONES Y OTROS VALORES YOBLIGACJONES DE OTRAS 
SOCIEDADES Y EIERCER TODCS DERECHOS 
CAOS SOBRE LOS MISMOS ,11) ORGANIZAR, FUNDAIL REOR-
GANIZAR, FINANCIAR, AYUDAR, GARANTIZARLAS OBLI-
GACIONES FINANCIERAS DE, DISOLVER O LIQUIDAR,CUA
L RS QUEERA SOCIEDADES Y CITRAS ASOCIACIONES, YFU-

SIONARSE CON O ADQUIRIR EL ACITVO O NEGOCIO DE 
CUALQUIER SOCIEDAD O ASDC LACONES DE CUALQUIER 
CLASE, O) SOLICTTAR, REGISTRAR, COMPTLIR,POSEER EN 
DOMINIO, VENDER, PERMUTAR Y EXPLOTAR Y OTORGAR 
LOS DERECHOS A/0 USODE P ATENTES, SOLICITUD DE 
P 
TURA, MARCAS DE FABRICA MARCAS DE COMERCIO Y 
OTRAS FORMAS DE DERECHO DE 

A CABO CUALQUIER OTRO NEGOCIO QUE FUERE 
NECESARIO, CONVENIENTE O AMPIADO PARA REALI-
ZAR LOS OBJETOS  

Emanada: 12-0141100.Er4ine: 200003091 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad  Managua, 13-03-2000 . 
Antrosia Lezama Zclaya, Registradora 

3-2 

R. No.4698 -M-044809- Valora 180.00 

López, Apoderado CAFE SOLUBLE, 
S.A.,NicaraguenseComercial 

 

PROTEGE E IDENTIFICA :UN ESTABLECIMENTO DEDICA-
DO A) COMPRA Y PROCESAMIENTO DE CAFÉ EN TODA S 
SU S FORMAS: PROCESADO,INSTANTANEO, TOSTADO Y 
MOLIDO, CAFE IORREFACTO, GRANULADO Y OTROS: B) 
PROZESAR Y MANUF ACTURA CAFÉ SOLUBLE, C) PRO-
DUCCION DECEREALES,TALESCOMOPINOLILLO,AVENA 
Y CEBADA, Y DE OTROS PRODUCTOS ALJMENTICIOS; E) 
EMPAQUE DEALIMENTOS,ESFECIALMENTEEN POLVOS, 
COMO CAFÉ SOLUBLE, AVENA, CEBADA, 

 EN POLVO, CREMA NOLACTEA, COCOA Y OTROS 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS: DI COMPRA E IMPORTA-
CION DE MAQUINARIA,COMBUSTD3LES,LUBRICANTES, 
PRODUCTOS CAFÉ EN PERGAMINO YEN ORO,  Y 
MATERIAL ES  

CLASEDE MERCADERIAS NECESARIAS PARA LA INSTALA
CION Y OPERACIÓN DELAFABRICADECAFÉ SOLUBLE; E)A 
LA COMPRA DE CAFÉ MADUROWOEN CE_RF-Z A OY A BENE-
FICIADO, NECESARIA PARA LA PRODUCCION,F)A LA VENTA 
ENEL MERCADO DOMESTICO Y EXPORTACION DELOSPRO-
DUCTOS Y SUB-PRODUCTOS , G) A OTORGAR HABILITACIO-
NES AGIO COL AS PARA EL CULTIVO DEL CAFÉ Y HACER 
ADELANTOS P ARA LA COMPRA DE CAFEENL AS CANTIDA-
DES QUE SE REQUIERAN PARA ASEGURAR EL ADECUADO 
ABASTECIMIENTO DE L A PLANTA: U) A COMPRAR ACCIO-
NES DE SOCIEDADES CONECTADAS CON NEGOCIOS  SEMI A- 

 LOSQUE SEDEDIC ARA LA SOCIEDA J) 
AOBTENER CREO] 1 OS EN EL PAIS °FUERA DE EL, DESTINA-
DOS A FINANCIAR EL CAPITAL DE TRABAJO DELA SOCIE-
DAD O FUTURAS AMPLIACIONES DE SU PLANTA; I) A LA 
IMPORTACION, EXPORTACION Y COMPRA VENTA AL POR 
MAYOR YMENOR DE MATERIAS P RIMA 5, PROD UCTOS SEMI- 

ABORADOS O ELABORADOS,RELACION ADOS CON LOS 
OBJETOS ANTES ENENCIADOS,K)CELEBRARTODA CLASE 
DE CONTAMOS CON RELACION A BIENES INMUEBLES, I N- 

 COMPRA VENTA D LOS MES MOS REFRE-
SENTACION, DISTRIBUCION, AGENCIA O CUALQUIER OTRA 
ADIVIDAD COMERCIAL OCIVILDEBIENES,ACTIVIDADESO 
PRODUCTOS DE CONSUMO NACIONALES° EXTRANJERAS; 
M TOMAR PRE STADO A RECABAR DINERO PRESTADO P ARA 
CU ALQUIERADE LOS FINES DELA SOCIEDAD, VIGIL AR,FIA-
CM, ACEPTAR, ENDOSAR, OTORGAR Y EXPEDIRPAG ARES, 
GIROS, LETRAS DE CAMBIO,CHEQUES,BONOSYOTROSITIU-
LOS VALORES Y DE CREDITO Y GARANTIZAR LOS MISMOS, 
POR MEMO DEAVALES,PRENDASOHIFOTECAS,CELEBRAR 
TODA CLASE DE CONTRATO CON REL AC ION A BIENES 
INMUEBLES INCLUYENDO COMPRA-VENTADELOS MISMOS; 
N) ADQUIRIR POR COMPRA,SUSCRIPCION, PERMUTA O DE 
OTRA MANERA ACCIONESY OTROS VALORES Y OBLIGACIO-
NES DE OTRAS SOCIEDADES Y EJERCER TODOS LOS DERE-
CHOS Y PRIVILEGIOS SOBRELOS MISMOS; Ñ) ORGANIZAR 
FUNDAR, REORGANIZAR, FINANCIAR, AYUDAR, GARANTI-
ZAR L ASOBLIGACIONES FINANCIERAS DE,DISOLVER011- 
QUIDAR, CUALESQUIERA SOCIEDADES Y OTRAS ASOCIA-
CIONES, Y FUSIONARSE CON O ADQUIRIR EL ACTIVO 
°NEGOCIO DE CD ALQUIER SOCIEDAD° ASOCIACIONES DE 
CU ALQUIER (LA SE:0) SOLICITAR, REGISTRAR, COMPRAR, 
POSEER EN DOMINIO, VENDER, PERMUTAR YEXPLOTAR Y 
OTORGAR LOS DERECHOS NO USO DE PAIENTES, SOL ICI-
TUD DEPATENTPS,LICENCIAS,PROCEDIMIBTOS DE M A-
NUFACTURA , MARCAS DE FABRICA MARCAS DE COMER-
CIOY °TRASFORMAS DE DFRECHO DE PROPIEDAD INDUS-

;P)JI  FVAR  A CABOCU ALQU IER OTRO NEGOCIOQUE 
FUERENECESARIO,CONVENIENTEOAFROPIADOPARA REA-
LIZARLOS OBJETOSARRIBA MENCIONADOS. 

En sotada: 12-01-2000.Expolicute: 2000-00090 

 

de la PropiededbneliatuaL Managua, 13-03-2000. Ambrosía 
Lezama Una, Registradora 

3-2 
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Reg. No.4699-M -039997 -ValorCS 90.00 

Apoderado, ARCOR S.A.I.C., 
de Argentina, Solicita Registro Marca Fábfica y Comercio: 

BON O BON 

Clase (30) 
Presentada: 12-01-2000. Expediente No. 2600-00384 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 13-03-2000.- 
 

3-2 

Reg. No. 4700-M -039996- Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de la sociedad 
GRUPOGAMESA, S.A. DE C.V., Mexico, solicita Registro de 
Marca Fábrica y Comercio: 

 

Clase (30) 
Presentada el: Doce de Enero del dos mil. 
Opónganse 

Resisto de la Propiedad Intelectual. Mango-, seis de Abril del 
dos mil -Dra  

3-2 

Reg. No. 4701-M-044860-Vabr C5 720.00 

Dr. Marin  Varados, 	 HERRAMIENTAS  
TRUPER, S.A. DE CV., Madama, solkies Registro Marca 

 Comercia: 

 

Clase( 13) 
19-01-2000.E spediade 

 

Reg. No. 4702-M-039949-Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, ROCKWELL 
INTERNATIONAL CORPORATION, Estadounidense, solicita 
Registro Marca Fábrica y Comercio: 

ROCKWELL INTERNATIONAL 

Clase (91 
Presentada: I 	-2000. Expediente No. 97-00237 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Inleleaual. Managua; 19-05-2001-Mario 
Ruiz Cas iillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 4703-M-044862- VabrCS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, 
 L.M Ericsson, de Suecia, Solicita Registro 

Marcado Servicio: 

 

Clase (38) 
Presentada: 19-01-2000. 	 46 
Opónganse 

3-2 

Fteg. No. 4704-M-039994- Vabr a 90.00 

Apoderado, Tyson Foods, Inc., 
Estadounidense,  

 

Clase (29) 
Registro de la Propiedad Inleiectini. 	19-05-2000,- 	Prat 26-01-2000.Expediente l4o,3300-89380 
Ambrosio 	 Opónganse 

3-2 
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Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 13-03-2090. 
 

3-2 

Fleg.No. 4705-M-0441355- Valor C S720 00 

Dr. Mario Gutiérrez V , Apoderado, FUJISAWA 
PHARMACEUTICAL CO., LTD., del Japón, solicita Registro 
MarcaFábricay Comercio: 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 13-03-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 5219-M-094561- Vabr CS 90.00 

Luz Marina Espinoza, Gestor Oficioso de : HARRODS 
IMITED, Inglesa, solicita Registro de Marca de Servicio: 

 

Clase (35) 
Presentada :03 de Septiembre 1999. 
Opónganse 

de la Propiedad Intelectual. Managua, 02 de Noviembre 
de 1999. -Ernesto A.  Morales, Registrador Suplente. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 02 de Noviembre 
1999. -Ernesto A .Espinoza Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 5220 -M-094511- Valor a 90.00 

Dra. Luz Marina Espinoza, Gestor Oficioso de, YUPI INTERNET, 
Estadounidense, solicitad Registro de Marca de Servicio. 

EL PREGONERO 

Clase (35) 
Presentada: 2 de Febrero 2000. 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 24de Abril 2000 - 
 

3-2 

Reg. No. 5230 -M-0107151- Valor C5 90.00 

Dm. Luz Marina Espinen, Gestora Oficioso de la Sociedad, NEP, 
INC, Estadounidense, solicita el Registro de Marca de Servicio: 

"VERIZON" 

Clase (345) 
Presentada: Diez de Marzo del dos mil. 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiocho de Abril 
del dos mil -Ambrosía Leama Zelaya Registrador 

3-2 

3-2 Reg. No. 5232- M-0107150- Valor C$ 90 .00 

Reg. No. 3221 - M- 094498 - Valor CS 90.00 

 GREAT WHITE 

FLEET,LID., Banda,  

GREAT WHITE FLEET 

Clase (39) 
Presentada :03 de Septiembre 1999. 
Opóngame 

Dra. Luz Marina Espino ra, Gestora Oficiosa, NEP, INC, 
Estadounidense, solicitad Registro de Masca Fábrica y Comercio: 

"VERIZON" 
Clase (16) 
Presentada :Diez de Marzo del dos mil. 

 

Registro de la Propiedad ¡atacada'. Managua, vein 
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Res. No. 5233 -M-0107144- Valos-CS 90.00 

Dra Luc Marina Espinaza, Gestora Oficiosa,de la Sociedad NEP, 
INC, Estadounidense, solicita el Registro Marca Fábrica y 
Ganado: 

"VERIZON " 

Clase (09) 
Presentada: Diez de 	s 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiocho de 
Abril del dos mil.- Ambrosia Lezama Maya. Registrador. 

3-2 

Fteg. No. 5558 -M. 193335 - CS 720.00 

Apodendo de la Sociedad: 
FRESEMUS KABI AG, Alemana, solicita Registro Marca de 
Servicio: 

Clase (41) 
I 5 de Mayo de 	editarte 2 	2208 

0155185e: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, diecinueve de 
Junio del ano dos mil.- Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador 
Suplente 

3-2 

Dr. Fernando Santamaría Zapata, como Gestor Oficioso de la 
Sociedad. MERCANTIL DE ALIMENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
Costarricense, solicita Registro Marcade Fábrica y Comercio: 

Clasc (29) 
Presentada: 27 Abril 2000- Expedir:rue: 2000/01854 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad . -Managna, veinte darían° del 
diodos mil. -Dr. Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente. 

3-2 

Reg.No. 5740-M.166450 -05 720.00 

Dr. Ferrado Santamaría Zapata, como Gestor Oficioso de la 
Sociedad: MERCANTIL DE ALIMENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
Costarricense, solicita Registro Marcada  

Clase (32) 
Presentada: 27 Abril 2000- Expedierne: 2000/01856 

 

Registro de la Propieclad Intelectual - Managua, v  de Junio del 
Modos mil -Dr. Mario Ruiz Castillo, Registodor Suplente. 

3-2 

Reg. No. 5741 -M. 193341 - CS 720.00 
Reg. No. 5738-M.166447 -0590.00 

Lic. Mala José Bardana Guerrero, Apoderada de la Sociedad: 
KRAFT FOOD S HOLDINGS, INC, Estadounidense, solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

 

Clase (05) 
Premiada: 07 AMI 21300- Expediente: 2000/01494 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual- Managua, diecisiete de 
Mayo del ano dos mil.- Dr. Miño Ruiz Castillo, Registrador 
Suplante. 

3-2 

Reg. No. 5739 - 166453 - CS 720.00 

corno Apoderada delaSociedad: 
UBS AG, Suiza, solicita Regbtro Marca de Fábrica y Comercio: 

 
 

Emanada: 24 Mayo 2000- Expediente: 2000002443 
Opóngase: 

Registro de b Propiedad Intelectual -Managua, veinte deJunio del 
Modos mil.- Dr. Mario Ruiz CastilloRegistrador Suplente . 

3-2 

Reg. No. 5742 -M. 1 	5 	72(x_00 
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Dr. Fernando Santamaria Zapata, como Gestor Oficioso de la 
Sociedad: MERCANTIL DE ALIMENTOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA ,Costarricense, solicita Registro Marca de 

 

Clase (30) 
Preservada: 27 Abril de 2000- En:: 2000/011155 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, veinte &Junio 
del Modos mil. -Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 5743 -M.166448 (x 90.00 

Lic. Rosa Aleyda Aguar Bermúdez, como Apoderada de la 
Sociedad: DERIVADOS DE MAI/ ALIMENTICIO S.A., 
Costarricense, solicala Registio Marca de Fábrica y Comercio: 

 

Clase (30) 
Presentada: 24 de Mayo de 2000- Expediente: 2000/02446 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual,- Managua, veinte de Junio 
delata dos rail.- Dr. Mario Ruiz Cartillo, Regiantdor Sapiente. 

3-2 

Fteg. No. 5744-M. I 66457 CS 720.00 

Lic. Ricardo Bendiga Guerrero, como Apodaado de la Sociedad: 
FRESENIUS KABI AG, Alemana, solicita Registro Marca de 
Servido: 

 
 

Presentada: 15 de Mayo de 2000- Expediente: 2000/02212 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, diecinueve de 
Jimio del ano dos mil.- Dr. Maio Ruiz Castillo, Registrador 
Suplente. 

3-2 

Reg. No. 5745-M. 166456-CS 720.00 

Lic. Ricardo Badana Guamo, como Apoderado de la Sociedad: 

 
Presentada: 15 de Mayo de 2000- Expediente: 2000/02207 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad - Managua, diecinueve de Junio 
del acodos mil.- Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Res. No. 5839 -M. 166459- C5720.00 

Guerrero, como Apoderada de la Sociedad: 
UBS AG, de Suiza, solicita Registro Marca de Servicio: 

 

Clase (35) 
Presentada: 25de Mayo de 2000- Expediente: 2000/02472 
Opóngase: 

Registro de bPropiedad  Intelecotal. -Managua, vcintinurvede lunio 
del  dos ndl -AmInosia  

3-2 

Reg. No 5840-M.166451- CS 720.00 

como Apoderarla de la Sociedad: 
UBS AG, de Suiza,  

 
Clase (38) 
Presentada:2 5 de Mayo de 2000- Expediente: 2000/02471 
Opóngase: 

Registro deis Propiedad 	Managua, veintinueve& Jimio 
del ano dos mil -  

3-2 

 

Reg No. 5841-M. 166483- 90.00 
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CASA TERAN, S.A., Nicaragüense, solicita Registro Marca de 
Servido: 

 

Clase (38) 
Presentada 	Noviembre de 1999: Expediente: 99-03664 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, veintiséis de 
Junio del año dos mil -Ambrosia ~Maya, Registradora 

3-2 

Reg. No. 5842 - M.166484 - C590.00 

Lic. María losé Balada Guerrero, como Apoderada del Señor. 
Tomás Mendoza Escorcia, Nicaragüense, solicita Registro Marca 
de Farica y Comercio: 

PRODUL 1415 IACTEOS MENVAL 

Clase (2 9)  
Pmsanada: 25 deMayo de 2000- Expediente: 2000/02473 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, veintinueve de 
Junio dd año dos mil, Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 5845- M 046170 - CS 90.00 

Dr. MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS Gestor Oficioso, 
Astra Zalea Aktiebolag, de Suecia, solicita Registro Marca de 
Fábricey Comercio: 

 

Oase (5) 
Presentada: 05-05-2000.- El:panano: 2000/019LO 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual: Managua, 01-06- 2000.- 
Antrosia Lczama  

3-2 

Reg. No. 64I0 -M. 166475 - CS90.00 

Lic. Rosa Alga Apilar Bermúdez, como Apoderada de la 
Sociedad BAYER AKTIENGESELLSCHAFT Alemana, solicita 
Registro Marca de Fábrica y Concejo: 

 

Clase (5) 
Plumeada: 30 Mayo 2000. -Expedi ente: 2000 /02653 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad .- Managua, veintinueve de Junio 
del talo dos mil Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg.No 1409-M. l66474- CS 90.00 

Lic. Rosa Aleyda Aguila rBermalez, corro Amarado de la Sociedad: 
BAYER AKTIENGESELLSCHAFT.AlematmsolidtaReasimMma 
de Fábrica y Comercio: 

 

Clase (5) 
Prtsentada: 30 Mayo 2000.- Expediente: 2000 52654 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual. -Managua, veintinueve de Junio 
del año dos mil Ambrosia Leama  

3-2 

Reg. No. 6408 -M. 166476 - C59000 

Lietosa Alada Aguilar Bernadez, corno Apoderado dela Sociedad: 
B AYER AKTIENGESELLSCIIAFT. Alemana, 

 

 

Clase (5) 
Presentada: 30 Mayo 2000.- Expediente 2 	2650 
Opóngase: 

Registro de la Ptopiedad Intelectual: Managua, veinlinueve de junio 
del año Registradora. 

3-2 

Reg. No. 6407 -M. 166477 - CS 90.00 

 cono Apoderaia de la Sociedad: 
BAYER . Alemana, solicita Registro Marta 
de Fábrica y Comercio: 

 

Clase (05) 
Prestada: 30 Mayo 2000. -Expcdiane: 2000 /02651 
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Registro de la Propiedad Intelectual .-Managua, veintinueve de 
Junio del año dos mil -Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Res, No. 6406-M.166478 - C$ 90.00 

Lic. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, como Apoderada de la 
Sociedad: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT, Alemana, solicila 
Registro Marea de Fábrica y Comercio: 

Clase (05) 
Presentada: 30 Mayo 2000.- 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, veintinueve de 
Junio del año dos mil -Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No. 6403-M.166482-0590.00 

Lic. Maria lose Bendaña Guerrero, como Apoderada de la Sociedad: 
SOGECABLE, S.A., Española, solicita Registro Marca de Senicio: -  

 

Clase (38) 
Presentada: 12 de I unio de 2000. - : 2000 /02774 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, catorce de Julio del 
añodosmil • Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg.No. 6402 - M 16648,6-0590 00 

Dr. Fernando Santamaría Zapata, como Gestor Oficioso de la 
Sociedad: Schell & Kampeter, Inc. clibta Diamond Pa Foods, 
Estadounidense, solicita Registro Marcado Fábrica y Comercio: 

NUTRA-NUGGETS 
Reg. No. 6405 -M,166480- a 90.00 

Lic. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, como Apoderada de la 
Sociedad: BAYIR AKTIENGESELLSCHAFT. Alemana, solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

 

Clase (05) 
Prendada: 30 Mayo 20 -Expediente: 2000/02649 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, veintinueve de 
Junio del año dos mil -Ambrosía Lezama Zelaya, Registrador.  

3-2 

Clase (31) 
Presentada: 19 Junio 2000. -Expediente: 2000/02906 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual. -Managua, ca toree de Julio del 
año dos mil -Dr Mario Ruir Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

R eg. No.640 I -M. 155636-0590 00 

Dr. Femando Santamaría Zapata, como Gestor Oficioso de la 
Sociedad: D.F.L. INDUSTRIA E COMERCIO LTDA., Brasileña, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

MEPIVACAINA 

Reg. No. 6404-M.166481-05 90.00 

Lic. María losé Bendaña Guerrero, COMO Apoderada de la 
Sociedad: SOGECABLE, S A., Española, Marca 
de Servicio:: 

Clase (41) 
Prescindir. 12 de Iudo de 2000.- Expediente: 2 	/02773 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual- Managua catorce de Julio 
del año dos mil -Dr. Maña Ruiz Cadillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Clase(05) 
Presentada: 16 de Junio de 2000_-Expediente: 2 O 2 94 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual-Managua, catorce de Julio del 
año dos mil.- Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente- 

3-2 

Reg. No 6400 -M.166485 -C$ 90.00 

Dr. Fernando Santamaría Zapata, como Gestor Oficioso de la 
Sociedad: D.F.L. INDUSTRIA E COMERCIO LTDA., Brasileña, 
solicita Registro Marcada Fábrica y Comercio: 

D.F.L 

4386 

www.enriquebolanos.org


Clase (25) 	  
Presentada: 25 de Mayo de 2000. 
Opóngase: 

2000/02474 

Reg. No.6393- M.166414 - CS720.00 

Lic. Maria José Bendaña Guate in como Apoderada de la Sociedad: 
IBERIA, LINEAS AÉREAS DE ESPAÑA, S.A., España, solicita 

 Marca de Servicio. 

CClase (41) 
Presentada: 30 de Mayo de2000. E 

	
02655 

Opóngase:, 

21-08-2000 
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Clasc (05) 
Presentada: 16 de Junio de 2000: Expediente: 2000 /02896 

 

Registro dela Propiedad Intelectual, Managua, adarce de Julio 

del ado dos mil -Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 
3-2 

Reg. No. 6399 -M. 1664449-0590.00 

Dra. Maja losé Beoda& Guerrero, Apoderada de KRAFT 
FOODS HOLDINGS, INC., de E.UA., solida  Marea 
de Fábrica y Comercio: 

TANG PLUS 

Ciase (32) 
Presentada:07 de Marzo de 2000. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. , 13 de Julio de 
2000 - Dr Mario Ruiz Castil b, Registrador S uplente.  

3-2 

Registro de la Pmpiedad Intelectual.- Managua.  Julio del 
arlo deseen.- Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 6396 -M.16646 I - CS 720.00 

Lic. Ricardo Bandada , como Apoderado de la Sociedad: 
INNOVACIÓN INTERNACIONAL ZONA LIBRE, S.A., 
Panameña, solicita Registro 'Mande Fábrica y Comercie: 

Clase (25) 
Presentada: 25 de Mayo de 2000. Expediente: 2000/ 02475 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual: Managua, caterce de Julio del 
apodos mil.- Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente . 

3-2 

Reg. No. 6394-M. 166444 - CS 720.00 

Reg.No. 6398 -M.155635 - CS 720.00 

como Apcderado de la Sociedad: 
Japan Tobacco Inc., Japonesa, solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

 

 
Presentada: 16 de Junio 2000. Expediente: 2000/02898 
Opóngase: 

Registro dela Propiedad Intclestual.-Managua, catorce de Julio 
del aludos mil.- Dr. Maio Ruiz Cartilio, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 6397-M.166445-CS7 

 como Apodado de la Sociedad. 
Japan Tobacco Inc., .1 n solicita Registro de Marca de 

 y Comercio: 

Winston 
Clase (34) 
Presentada: I6 de Jimio 2000. Expediente 2 

	
02897 

Opóngase:  

Lic. Ricardo Undula Guerrero, como Apoderado de la Sociedad: 
INNOVACIÓN INTERNACIONAL ZONA LIBRE S A 
Panameña, soliciaR de Fábrica y Comercio. 

Registro de la Propiedad Intelectual. -Managua, catorce de lidio del 
arlo dos mil.- Dr. Mario RuizCastillo, Registrador Suplente. 

3-2 
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Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, veintinueve de 
Junio del Modos mil:  

3-2 

Reg. No. 6445 - M. 166460-a 720.00 

como Apaderacta de la Sociedad: 
LABORATORIOS ARS AL , SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, Salvadoreña, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

de Masaya, delimitado  por un poli geno extemo con 
un área de 39 Has, definido con sus vértices por las siguientes 
coordenadas UTM (en metros) 

Coordenada 	Coordenada 
Vértice 	 NORTE 	ESTE 

1 1331.65 
2 1331.65 
3 1331.00 
4 133100 

591.60 
59L00 
591.00 
591.60 

Opóngase quien tuviere derecho dentro del término de treintadias. 
contados por parte de la fecha de su publicación. 

Managua, caorce de Agosto del año dos mil.- Carlos R. Abatata e., 
Director General 

3-2 

UNIVERSIDADES 

 

Clase (05) 
Presentada: 2 
Opóngase: 

yo de 2000. Expediente: 2000/ 01871 

Registro dela Propiedad - Managua, veintinueve de 
Junio dedos mil.- Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 6395 -I& 166452- a 720.00 

Lic. Maria José Bendaña Guerrero, como Apoderada del Señor 
FERNANDO GABRIEL CUNQUEIRO CAMPO, Ciudadano 
Argentino, solicita Registio Nombre Comercial: 

Proteged: UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A LA 
FABRICACIÓN, VENTA Y COMERCIALIZACION DE 
CALZADO DE TODO TIPO 

Presentada: 17 de Mayo de 2000 -E 	ente: 2000/02282. 
Opóngase: 

Registro deb Propiedad Intelectual. -Managua, doce de Julio del 
año dos nül.- Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

SOLICITUD DE CONCESION DE 
EXPLOTACION NO METALICA 

Reg. No. 6810 - M. 59588 - Valor C1160.00 
M.043361 - M 120.00 

Hace del conocimiento que con fecha 07 de Junio del 2000. ha 
malidotma SOLICITUD DE CONCESION DE EXPLOTACION 
NOMEMLICA,deprtedelaEmpirsaLAPEDRADA,S A.,prra 
amigad kat-ubicarlo enelMunicipindeNirdriddDepartanento 

TITULOS PROFESIONALES 

Fteg. No.6598 -M. 178858- Valo ra60.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
catifica que a la Página 125, Tonm VIII dd  Registro de Tíndos 
de la Facultad de Cimas Médicas que esta Oficina lleva asa cargo. 
se  d Titulo que dicna La Universid ad Nacional Autónoma 
de Nicaragua POR CUANTO: 

JEANNETTE DEL ROSARIO BONICHE ROSALES» cundido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Módicas. POR TANTO: Le actiende el Dado de Doctoren Medicina 
y Cirugía para que goce de los tedios y prerrogativas que 
legalmente tele conceden . 

Dado cilla ciudad de León, República de Nicaragua a los seis días del 
mes de Julio del año dos mil- El Rector de la Universidad, Ernesto 
MedinaS.- El Secretario General, Luis Hernández León. 

Es conforme. León, 6 de Julio del 2000.- Lic. Sonia Ruiz de Leña 
Dinector de Regisero,UNAN-León. 

Reg.No. 6596 -M 178856 -Valor a 60.00 

 

El Suscito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
cadfica que a la Palas 141, Tonay VIII dd libro de Registro del ltulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas que esta oficina lleva a su cargo, 
se  Tbilo que dice: «La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua PORCUANTO: 
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LEONSIO MARCELINO BLANCO RODRIGDEZ, ha 
cumplida con todos los ~tos establecidos porte Escollad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le  de Doctor 
en medicina y Cinagia, que goce de bs daechos y pterrogaivas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la dudad de Leon, República de Nicaragua a  
del más de Julio del año dos mil.- El Rector de la Universidad, 
Ernesto Medina S.- El Seaelzio GmeralLuis Hernández León. 

Es confonne. León,6 &Julio dd 2020.-Lic. Sonia Ruiz de León, 
 

Reg. No.6576 -M.199100- Valore; 60.00 

 

EI Suscrito Director de la Oficina de Regisiro de la UNAN-León, 
certifica que a la Página 148, Tomo VIII del  de Registro de 
Títulos de la Eaadtadd e Ciencias Módicas quc esta Oficina lleva 
a sucay, se inscribió el titulo que dice «La Universidad Nacional 
Autonoma de Nicaragua POR CUANTO: 

MARIA ELSA PEREZ LACAYO, ha  con todos los 
requisitos  por la Facultad& Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiende el Oodo de Doctoren Medicina y Cirugía, 
para que goce de los derechos y  que legalmente se 
le conceden . 

Dado en la ciudad de León, Repoblica de Nicaragua a los seis dias 
del mes de Julio del año dos mil.- El Rector de la Universidad, 
Ernesto Meclina S - El Sepesarío General,LuisHemándezLeón. 

Es conforme. León, 6 de Julio del 2000.- Lic. Sonia Ruiz de León, 
Director de Registro, UNA.N-León 

Reg. No 6434 -M.613336- ValorC$60.00 

 

El Susaito Director de la oficina de Registro de La UNAN-León, 
certifica que a la Página 437, Tomo VII dd Libro de Registro de 
Títulos de la  de Ciencias medicas que  esta Oficina lleva 
a su tárgo, se  eilimb que dice: «La Universidad Nacionall 
Autónoma de Nicaragua» POR CUANTO 

RAMON IVAN ZELEDON SANABRIA, Na cumplidocomodás 
los requisilos establecidos por la Facilitad de Ciencias Módicas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de Doctor en Medicina y 
anis:  , pan que goce de los  y preirogadvas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República cie Nicaragua  trece días 

del mes de Mayo de mil noveciemos noventa ynueve - El Raaor de 
la Universidad, Emes» Medina S.- El Secretario General, Luis 
Hanández León 

Es conformo León 13 de Mayo de 1999.- Lic. Sonia Ruizde León, 
Director de Registro,UNAN-León. 

 No.6553 -M. 199087-VA:1ra60.00 

 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
certifica que a la Página 151, Torro VIII del Libro de Registro de  
de la  de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a su uno, 
se  que dice:«La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua» POR CUANTO: 

ERICK DANIEL URIARTE BARRERA, ha cumplido can todas 
los requisitos estable Mos parla Facadtai de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le ectiended Título de Doctor en Medicina y Cirugía. para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dala en la ciudad de León, República de Nicaragua a los seis dlas del 
mes de Julio del arlo dos mil.- El Rector de la Universidad. Ernesto 
Medina S.- El  Galeral Luis Hanández León 

Es conforme. León, 6 de Julio del 2000.- Lic. Sonia Raíz de León. 
Diremorde Registro, UNAN-León. 

Reg, No. 6599 -M. 178855- ValorG60.00 

 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
certifica que a la PáMna 131, Torro VIII dal Lbro de Registro de Titulos 
dela Facultad de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva asa cargo, 
se inscribió el titulo que dice: «La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua» POR CUANTO: 

ALMA REGINA BALLADARES LACAYO  ha aurulido con todcs 
los requisitos establecidos parla Fardad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiabie el Tioulo de Doctorm Medicinay Cirugia,para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado  ciudad de León, República de Nicaragua a los  del 
mes de Julio del año dos mil.- El Rector dela Universidad, Ernesto 
Medina S.- El Secretario General, Luis Hernández León. 

Es conforme León, 6 de Julio del 2000.- Lic. Sonia Rulz de León, 
Direcia rde ,UNAN-Leon, 
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Reg. No.6590 -M.62570- Valor e:160.00 

EI Suscrito Director de la Oficina de Registro  de la UNAN-León, 
certifica que a la Página322, Tomo Il dd Ltro de Registro de lltulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a su 
cargosa  el Titulo que dice. •1-a Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua» POR CUANTO: 

EL DOCTOR MARCO ANTONIO A RGUELLO 
HURTADO, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Médicas POR TANTO:. Le exticade d 
nulo Espicialista Medicina Interna, para que goce de los 
derechos y  que legalmente se le conceden. 

Dado en laciudad de León, Repáblica de Nicaragua a los nueve dlas 
del mes de Mayo dad año dos mil.- El Rector de la Universidad, 
Ernesto Medina S.- El Secretario General, Luis Hernández León. 

Es conforme León, 9 deMayo del 2000.- Lic Sonia Ruiz de León, 
Director de registro, UNAN-León. 

Reg. No.65 

El Sueñas Director de la Oficina de Registro dela UNAN-León, 
certifica que a la Página 130, Tomo IV cid Laxo de Registra de 
Títulos& la Facultad de Odontología que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscnbió el Titulo que dice: «La Universidad Nacional 
Autónoma deNlearagua» PORCUANTO: 

LINDA PATRICIA GONZÁLEZ CALDERON, ba cumplido cm 
todos los requisitos establecidos poda Facultad de Odontología . 

PORTANTO: Le atiende el titulo de Cinijano Dentista, pera que 
goce de los derechos y perrogativas que legalmente se lc conceden . 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua  
chas de bresd e Junio delito dos mil- EI Rector de la Universidad, 
Ernesto Medina S.- El Secretario General, Luis Hernandez  Loba 

Es ccmforme León,27 de Junio del 2000.- Lic. Sonia Ruíz de León, 
deRegistro, UNAN-León. 

Reg. No.6549 -M.199080-Vabra60.00 

 

El Suscrito Director de la Oficina de Registre de b UNAN-León, 
certifica que a la Página 129, Tomo IV del LE» de Registro de 
Títulos de la Facultad de Odontologia que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo (media: «La Universidad nacional 

Autónoma de Nicaragua» POR CUANTO: 

CECILIA MARINA MOLINA BLANDON Ja cumplido con todos los 
requisitos alablecidos por la Facultad de Odontología_ POR TAN
TOLe extiende el  de Cirujano Dentista, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, Republica de Nicaragua a los veintisiete 
días del mes de Junio del año dos mil.- El Rector de la Universidad, 
Ernesto Medina S.- El Secretario General,Luis Hernández León. 

Esconforme. León, 27 de Jimio del 2000.- Lic. Sonia Ruiz de León, 
Director de Registro,UNAN-León. 

Reg. No.6691 -M.34 1889-  60.00 

 

El  Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
catifica que a la Pagina 149, Tomo VIII del Libm deRegistrodelltulos 
de la Facultad da Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo quedice: «La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua POR CUANTO: 

RENE AGUSTIN ROJAS COCA, ha cumplido todos los 
requisitos establecidos por la Facadtad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le emiencle el Thlo de Doctor ea Medicina y Cirugia. para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado cala dudad de Lcon, Reipública de Nicaragua a los seas días del 
mes de Mío del do das mil.- El Redor de la Universidad Encesto 
Medina S.- El Secreorio General, Luis Hernández León. 

Es conforme. León, 27 de Junio del 2000.- Lic. Sonia Rui z de León, 
Director de Registro,UNAN-León. 

Reg. No.6423 -M. 199059-Valor C$60.00 

 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
certifica que a la Págias 206, Tomo Il del LIna de Registro de Dados 
de la Faculad de Ciencias de la Educación que esla 0ficina Ileva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: «La Universidad Nacional 
Autónoma de Niearagua,,POR CUANTO: 

MARIA ENGRACIA GUERRERO VALLEJOS, ba cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licendada en 
Ciencia de la Educacion abi Espeadidad de Poicopedagogía, paa 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 
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Dado en la eapriad de Latc República de Nicaragua  
del mes de Junio del alto dos mil- El Rector de la Universidad, 
Ernesto Melisa S.- El Secretario General,Las HenandezLeón. 

Es oanforme León,20 deliran del 2000.- Lic Sonia Ran de León, 

Director de ReEistro, UNAN-León. 

Ing .No.6413 -M.7107355 - VakirCS60.00 

 

El Suscrito Director de la Ofteina de Registro de la UNAN-León, 
certificn que a ta Págila 55, Torro V dd Lairo de Registro de Tílulers 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales que esta 0ficba lleva 
a su  cargo, se inscribl5 el lndo que dice «La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicungua» POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA RIVERA ZAMORA, ha  con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias juridicas y 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Titila de Licenciada en  
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad& León, Rqrúblin de Nicaragua alas dieciséis 
días del mes de Septembre de mil novecietuas noventa y nueve.-
El Rector de la Universidad, Ernesto Medina S El Secretario 
Galera de  

Es contorme. León, 16 de Scptiernbre de1999.- Lie Sonia Run de 
León, Date:tarde Registro, UNAN-León.  

Fleg. No, 6417 -M.106656- Valar 060.00 

 

UNAN-León, 
certifica que a la Págia 219, Tonio fi del Litim de Registro de Titules 
de la Facultad de Ciencias de laEducación que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió eI TItulo que dice «La Univenidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua» POR CUANTOI 

AURA LILA ROMERO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación. POR 
TANTO: Le atended Tinib de profesora de Educacion media, 
en la Especialidad de Pscopedaginta, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado cabalidad de León,República de Nicaragua a los sets días 
del raes de Julio del aito dos mil; El Rector de la U niversidad, 
ErnestoMedd' la S - El Secretario Geno* Luis HanandezLeto 

Es conforme León, 6 &Julio dd 2000 - Lic. Sonia Ruiz de León, 
Director de  Registro, UNAN-León. 

Reg. No.6422 -M.199060- Valor O 60.00 

 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
certifica que a La Página 200, Tomo II del Libro de Registro de Tí tules 
de la Facultad de Ciencias de la Edunción que esta 0ficina lleva a su 
cargo, se  el Título que dice «La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua POR CUANTO: 

MARIA ELENA PAIZ LOPEZ,  con todos los requisitas 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada  Ciencias de la 
E d uterina, pan que goce de los derechos y que 

 se le conceden . 

Dado en la ciudad de Loba, República de Nicaragua a los veinte dias 
del mes de juniodel ato dos mil.- EI Rector de la Univers idad, 
Medina S.- El Secretario General Luis Hernández León. 

Es conforme León, 20 deJuniodel 2000.- Lic. Sonia Ruíz de León, 
de Registro, UNAN-León. 

Reg. No.6613 -M.589526- Valor 0560.00 

 

EJ Suscrito Director de la Oficina de  de la UNAN-León, 
certifica goce la Página 202, Tomo !I da Librod e Registro de Indos 
de la Faadtad de Cimcias de la Eduación que rsta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice «La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua POR CUANTO; 

OMAR ALBERTO MARTINEZ AGUILAR, ha  con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Cienclas de la Educación . 
POR TANTO: Le actiende el Tltilo de Licenciado en Ciencias de la 
Educación, en la Especialidad de matematica para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden 

Dado cala ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte dias 
del rnes de junio del año dos rail.- El Reaor de la Univasidad, Ernesto 
Medina S.- El Secretario General,LuisHemarlezbión. 

Es confonne. Lent, 20 d.e. junio del 2000.- Lic. Sonia Ruiz de León, 
Director de Registro, UNAN-León. 

Reg No.6456 -M. 199044 - Valor CS60.00 
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EI Suscrina Director de La 0ficina de Registro de la UNAN-León, 
centms que a la Página 208, Tono I da Labro de Retistro de titulos 
de V Facultad de Ciencias que ala Oficina lleva a su argo, se 
inscnbió el lItulo que dice: «La Universidad Nacional Autonoma 
de Nicaragua POR CUANTO: 

CONSUELO PICADO LOPEZ, ha cumplido con todos los 
Facidad de Ciencias.POR TANTO: 

Le Licenciada en Biología, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintisas 
dlas del mes de Noviembrede mil novecianotrimventa y sieso- El 
Rector de la Universidad, Ernesto MedinaS.- El Seatario Gcnaal, 
Luis Hernández León. 

Es conforme León, 26 de Noviernbre de 1997 - Gonzalo Alvarado 
Acetuno, Direaor de Registro, UNAN-León. 

Reg. No, 6911 - M.481249 - Valor 60.00 

CFRTIFICACION 

Lao (el) Suscrita (o) Datctora (o) de la 0ficina de Registro y Control 
Amdémico de la Universidad Centroamericana, certifica que bajo 
el F0113 No. 0027, Partida No. 6102, Tomo No. IV dd Libm de 
Registro de Títulos de Graduados cn la Universidad 
Centroamericana, que a ta Oficina llevan su argo, se inscribió el 

Título que dice: IA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 
POR CUANTO: 

MARIA AUXILIADORA DIAZ PALMA, natural de El Viejo, 
Depanartamento de Chinandega, Republica de Nicaragua, ha amplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de la 
Carrera Admón. De Empresas y les gauchas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el titulo de 
Licenciado (a) en Administracion de Empresa para que goce de 
los  y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Reblica de Nicaragua, a os nce 
días del mes de Agosto de ario dosmil.-EI Reaor de la Univesidad, 
Eduardo Valdés Barría, S.J.- El Salarie Genera/ Dra Mayra Luz 
Pere zDiaz.-EI Decano de la Facultad, Dr. Alvaro Javier Sánchez 
Porras 

Es conforme. Managua, once de Agosto de 2000 "e, Yo 
Céspedes Rugama, Directora. 

Reg No. 6900 - M, 190129 - Valor a 60.00 

 

Lao (el) Suscrita (o) Directora (o) de  Oficina de Registro y Control 
Academico de la Universidad Centroamericana, califica que bajo el 
Folio No.0967, Partida No. 5983, Tomo No. Inda Lino de Registro 
de Tindos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Oficina lleva a su argo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

'DALIA CAROLINA MUÑOZ LOPEZ, natural de Managua. 
Depanamemo de Managua, República de Nicaragua, ha aunplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de la Carrera 
Admón, De Empresas y Ias pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le siendo el Titulo de Licenciado (a) en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado  de Managua, República de Nicaragua, a las veinte 
días del mes de falo de año dos mil.- El Rector de la Universidad, 
Eduardo Valdés Barría, S.J.- El Secretario General. Dra. Mayra Luz 
Pérez Diaz El Decano de la Fecultadr Alvaro Javier Sanchez Porras. 

Es . Managua, veinticuatro de julio de 2000. -Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora. 

Flag 6885- M.198905 - Valor C1160.00 

 

La Suscrila Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,  
que a la Página 667, Tonm Il del Libm de Registro  Ciencias 
medicas que  esta Dirección lleva a su cargase inscribió el Título que 
dice «La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR 
CUANTO: 

ISOLDA VANESSA ARCIA JUAREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Métricas. POR 
TANTO:  el titulo de Doctora en Medicina y cirugia para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la  de Managua, República de Nicaragua, o 
diecinueve chas del mes de luna del dos mil.- El Rector de la 
Universidad, Francisca Guzmán P» El Secretario General, Jorge 
Quintana García 

Es conforme. Managua, 19 de Junio del 2000.- Rosario Gutiérrez, 
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